
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
A! CALDIA

'OEÉTO, DE EDUCACION-
Desígnese docente para labores de reemplazo--

LOTA, 3 0 JuN. ?417

DECRETO N' z¿?9 .-/ (c)

Vistos:
La nec€sidad existente por Licencia Médica presentada por

la docente de la Escuela Bello Horizonte E-693, Doña Silvia Peña Gajardo; Decreto DEM

N"601 del 30 09 2015 y Decreto DE¡, N' 803 del 14 122015, que delega flrma bajo la
fórmula "por orden del Señor Alcalde'; DFL N' 1 del 100996 "Estatuto de los

Profesronales de la Educación": Resolución Exenta N" 1 600 de la Contraloría General de

la República; y en uso de las facultades que me conf¡eren los arts 12' y 63' de la Ley N'
18 695 Orgánica Constitucional de Municipalidades:

DECRETO:

DESÍGNESE a la persona que se indrca para cumplir la

función que se señalal

NOMBRE
ESTABLECIMIENTO
RUN
FUNCION
JORNADA

OESDE
HASTA
t\roTtvo
CALIDAD
coDrGo

establecido en el D F L
Educación", ¡mputándose
Programa de lntegrac¡ón

ARCH|VESE -

Educacional y 06 hrs Subvención

FRANCESCA VILLARROEL RUIZ
Escuela Bello Horizonte E-693

Docente
33 hrs. cronológicas semanales
05 hrs. cronológicas semanales PIE
05 hrs. cronológicas semanales SEP
14 de junio de 2017
13 de julio de 2017
Licencia Médica de Doña Silvia Peña Gajardo
Reemplazo
780

PÁGUESE lo anteriormente indicado de acuerdo a lo
N" 1 del 100996, Estatuto de los Profesionales de la
33 hrs. a la Cuenta Presupuesta¡ia 215 21 03 005, 05 hrs

ANÓTESE, COMUNi

Preferenc¡al.

REGiSTRESE Y

3_-l
CES

MUNICIPAL
DEL sEñoR ALcALoE"

EC

HDC/
DIST
- lnteresado
- Alcaldia
- Contraloria
- Transparencia Municipal
- Sub-Depto Remunerac¡ones
- Sub-Depto Personal
- Carpeta Func¡onaria
- Archivo
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